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RESOLUCION de kiDelega:cj6n Prov.illCud de Va-

~enc::. P~~~:$~r::88·dB~:P~J~~:;~rJ:::a~~n~~
citan.. '

La Delegación Provincial del Ministerio de Industnaen Va
lencia hace saber que por e16JI:«elt;tntfsimo, señor Ministro del
Departamento han sido owrga.cfas y t,i:tllladas .la.s siguientes con
cesiones de explotación n;rlnera.con ·ex'presi,ón del número, nom
br¿., mineral, CectArees y Lérmino·munlcipah

2.(h2...Palmira... "AroUn. 17; AndiU&,;
2.061. ..Mana de·la Paz... Caolin.. 14;,AndHIa..
2.062 paz Segunda•. C&oUn. 28. Andilla.
2.064 paz Teroera". esoun. 30RLorigui1la.
2.076.•VicenUn,.. Caolín. 2O-.Ca,lles:
2.095. cFrancéS-. CaoUn, 20. Domeño.
2.114.•Xiquetaio. Cao1fn",'25.,~lte:fio.

2.118...Santa, Aurelia--. 'CaoUn. '62." Aras. de Alpuente.

Lo que se hace público en cumplimiento- de ]0 dispuesto en el
artículo, 95 del Reglamento, Gene.fJ'l para el 'Régimen de la Mine·
ría, de 9 de agosto de 1946. " '

Valencia, 21 de febrero, de 1972.~EIDelegadoprovincial,por
delegación, el Ingeniero Jefe- de,'la Sección de Minas, Manuel
Muñoz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 8 de marzo de 1972 por la. que se aprue"
ba la clasifi.cación ,de las, vías' p'ecuarias existentes
en- el término municipal de Cadiat, provincia de
Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seg'llido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en elténnino-municipal de eadiar
provincia de Granada, en el que no sei;Utt0l'nluIAdo' reclamación
o protesta alguna dUTantesue.ltposicii)n ,al público, siendo fa
vorables cuantos, informes. se emitieron ,y -Il:'a:b-iándose cumplido
todos los requisitos legales' d43' tz;amitación;

Vistos los artículos l." _aI3,'JY5.o~112Y-23 del Reglamento
de, Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
101 pertinentes de-la Ley de Procedimiento Ad.ministrativo de
17 de julia de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Nat.uraleza e informe de
la Asesoría Jurídica de la misma.~ ha 'resuelto:

Primero.-Aprebar la clasificac~ón de las vías pecuarias cxjs~
tentes en el término municiPal· de_ Cadiai', provinCia de Gra
nada, por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

·,vereda de la Cuesta de la Guitarra".-Anchura 20,89 metrús.
excepto en los tramos en que di,sc~rre:sobre la línea juris
diccional con el término de Murias." en que tendrá la mitad
de dicha anchura

",Vereda de Cadiat...~Anchura20¡89 metros.
aVereda. de la Contraviesa...-Ancllura 20,89 metros..
aColada del Cementerio...-AnchUra Vilrí4ble entre clnco y ocho

metros.

El recorrido, dirección, superficie_}'· demás -características de
las antedichas vías peeuari~figuran.en ~l· proyecto de- clasi
fica.ción redactado por el Perito agriaol" del· Estado don Manue!
Gómez de las. CorUnas, cuyocont-e-nidc se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados· por situaciones
topograficas, paso por zonas urbanas, a-ltere:cionespor el tran:;
curso del tiempo en cauces. fluviall;l's o· situaciones de dt'!recho
previstas en el articulo 2." del Reglamentada ViasPecuarias,
su anchura q-uedará definitivamente ,fíJ:acla al practicarse su des-.
linde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado.. y en el de -la provincia para general cono
cimiento, agota la ví~ gubemativB,~pudiendo lo,sque se consi
deren afectados por ella interponer recurso da repo$ición,previo
al contencioso~admini5trativo,enlafQrma. >r€,.-quisítos y plazos
señalados en el artículo 126d-e la ~y de Procedimiente> Ad
ministrativo,en armoriía conelarticulo52y slgtiientE~s de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, ,reguladora de la jurisdiCCión
con tencioso-admin istrativa.

Lo que comunico a V. l. para, su conocimiento y ofecto,:,.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid¡ 8 de marzo de 1i}72.~P.D>,eI Subsecretario, Virgilio

Oilate GiL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleu..

onD¿N de 8 de marzo de 1972 por la que se aprue
ba la modificación. de la clasificación de las vias
pecuarias eX6stent€s en el término municipal de
Sa_nta Cruz de Boedo, provincia de Palencia.

Ilmo Sr.; Visto el expediente seguido para la modificación
de la clasiiicación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Santa Cruz de Boedo, provincia de Palen
cia, en el que no se· ha formulado reclama-eión o protesta alM

guna du:ante su exposición al público, siendo favorables
cuantos mfonues se emitieron y habiéndose cumplido todos
los ,requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1." al 3."~ 5." al 13 y 23 del Reglamento
dé Vías.Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertmentes de la Ley de procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional· para la Conservación de la Naturaleza e informe de'
la Asesada Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación de las
vias pecuarias· existentes en el término municipal de Santa.
Cruz de Boedo, provincia de Palencia, por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

$Canada Real Montañesa...-Anchura, 75,22 metros, correspon~

diendo a este término la mitad de dicha anchura.
_Vereda de CembrerOS...-Anchura, 20,89 metros.
-Colada del Monte Grande".-Anchura, ocho nietros, correS

pondiendo a este término la mitad de dicha anchura.
-Vereda de Velasco" .-Anchura, 20,89 metros.
-Vereda de $anCristóbah.--,-Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de modifi
cación dec1asificación, redactado por el Perito Agrícola del
Estado don Luis González Carpio Almazán, cuyo contenido se
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.-·Esta Resolución, que se publicará en el _Boletín
OflcialdeI Estado,. y en el. de la provincia, para general cono
cimiento,agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y
plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimlente
Adminlstrat.ívo, en annonía con el .articulo 52 y siguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 1-. Juridicción
Contencioso-AdriÜnistrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 8 de marzo de 1972.-P D .. el Subsecretario, Virgilio

Oñate GjJ.

Ilmo. Sr Dirccwr del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 8 de marzo de 1972 por la que se aprue+
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Torrecillas' de la Tiesa,
provincía de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías p-ecuarias existentes en el término municipal de To
rrecillas de la Tiesa, provincia de' Cáceres, en el que no se
ha formulado reclamación o protesta alguna durante su exposi
ci6n al público, siendo favorables cuantos informes se emitieron
y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulas 1'<' al 3.", 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerda con la propuesta del Instituto
Nacibnal para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha dispuesto:

Primero.---Aprobar la clasificación dt1 las vías pecuarias exis
tentes en el t"dmino municipal de Torrecillas de la Tiesa, pro
vincia. de Caceres, por la que se ccnsideran

Vías pecuarias necesarias

.. Caüada Real del Puerto de Minwet€,o.-Anchura 75-,22 metros.
«Corciel de Torrecill<ts de la Tiesa'·.--Anchura 37,61 metros, ex

cepto en el trnmo en que discurre sobre la linea jurisdiccional
con el término de Trujillo, en que tendrá la mitad de dicha
anchura.

..Vereda de la Cuerda de Berenga... -Anchllra 20,B9 metros, eX
cepto en el tramo en que discurre sobre la línea jurisdiccional
con el término de AIdeacentenera, en que tendrá la mitad
do dicha anchura.

«Descansadero de los Tejares",.-Superfic.ie aproximada 1,50 hec
táreas.
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